
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

ACUERDO 1-ORD/08: 27/11/2014 

Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se aprueba el documento 
denominado “Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral los 
Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014” 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. Aprobación del Procedimiento Alterno 2008. El 6 de noviembre de 2008, esta 
Comisión Nacional de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo 1-EX60: 06/11/2008, el 
Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral los Registros de 
Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.9 del 28 de octubre de 2008. 

2. Reforma constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”. 

3. Publicación de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 
23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el 
que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos”, el cual abrogó el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

4. Presentación del Proyecto de Acuerdo. En reunión llevada a cabo el 24 de 
noviembre de 2014, el Grupo de Trabajo de Verificación y Depuración del Padrón 
Electoral, manifestó su posicionamiento de someter a la consideración de la Comisión 
Nacional de Vigilancia, el Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia 
por el que se aprueba el documento denominado “Procedimiento Alterno para dar de 
Baja del Padrón Electoral los Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.12. 24 de 
noviembre de 2014”. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia.  



Esta Comisión Nacional de Vigilancia es competente para conocer y aprobar el 
documento denominado “Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral 
los Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014”, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo segundo, base V, apartado A, 
párrafo primero y segundo y Apartado B, Inciso a), numeral 3 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafo párrafos 1, incisos c) y f) y 
2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 54, párrafo 1, incisos b), e) y d), 2; 
155, párrafo 9; 157, párrafo 1 y 2; 158, párrafo 1, incisos a), d) y f) de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 4, párrafo 1 y 5, apartado A), 
inciso a); 71, párrafo 1; 72, párrafo 2, incisos d), e), i), j), o) y q); 73, párrafos 1 y 2 del 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; artículo 19, párrafo 1, inciso a) del 
Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores.  

SEGUNDA. Razones jurídicas que sustentan la determinación.  

En principio se debe destacar que, con base en el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Instituto prestará por 
conducto de la dirección ejecutiva competente y de sus vocalías en las juntas locales y 
distritales ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, el cual 
es de carácter permanente y de interés público, además de tener por objeto cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

Ahora bien, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar y actualizar el Padrón Electoral, conforme al 
procedimiento establecido en el Libro Cuarto de esa Ley, acorde con el artículo 54, 
párrafo 1, incisos b) y d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Asimismo, el inciso e) del artículo 54 de la ley comicial electoral, señala como 
atribución de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, establecer con 
las autoridades federales, estatales y municipales la coordinación necesaria, a fin de 
obtener la información sobre fallecimientos de los ciudadanos, o sobre pérdida, 
suspensión u obtención de la ciudadanía. 

De igual forma, el párrafo 2 del mismo artículo 54, señala que para coadyuvar en los 
trabajos relativos al Padrón Electoral se integrará la Comisión Nacional de Vigilancia, 
que presidirá el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, con la 
participación de los partidos políticos nacionales. 

De acuerdo con el artículo 129 de la ley comicial electoral, el Padrón Electoral del 
Registro Federal de Electores se formará, mediante la aplicación de la técnica censal 
total o parcial, la inscripción directa y personal de los ciudadanos, y la incorporación de 
los datos que aporten las autoridades competentes relativos a fallecimientos o 
habilitaciones, inhabilitaciones y rehabilitaciones de derechos políticos de los 
ciudadanos. 



En ese contexto, el artículo 155, párrafo 9, indica que serán dados de baja del Padrón 
Electoral los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con 
la documentación de las autoridades competentes o, en su defecto, mediante los 
procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia. 

En tal sentido, el artículo 158, párrafo 1 de la Ley de la materia, faculta a las 
Comisiones de Vigilancia, a vigilar que la inscripción de los ciudadanos en el Padrón 
Electoral y en las Listas Nominales de Electores, así como su actualización, se lleven 
a cabo en los términos establecidos en esa Ley. 

Bajo esa tesitura y, de conformidad con el artículo 73 bis, inciso c) del Reglamento 
Interior del Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento de las atribuciones 
específicas que la Ley electoral le confiere, corresponde a esta comisión establecer los 
procedimientos para dar de baja a los ciudadanos que hayan fallecido, en los casos en 
que no haya sido acreditada tal situación con la documentación de las autoridades 
competentes. 

Con base en los preceptos constitucionales y legales aludidos, esta Comisión Nacional 
de Vigilancia, válidamente puede aprobar el procedimiento para dar de baja del 
Padrón Electoral a los ciudadanos que hayan fallecido. 

TERCERA. Motivos para aprobar un nuevo Procedimiento Alterno  

Con motivo de la reciente reforma constitucional en materia política-electoral, se 
incluyeron diversas disposiciones que proporcionan a esta autoridad electoral, una 
propia denominación, estructura, funciones, reglamentos, lineamientos y normatividad 
en general. 



En este sentido, el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, abrogando el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con lo cual surge un nuevo marco normativo que regula a 
esta nueva autoridad electoral. 

Bajo esa óptica, integrar el Registro Federal de Electores, es uno de los fines del 
Instituto Nacional Electoral. 

Además, debe señalarse que todas las actividades de este Instituto se rigen por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

En ese tenor, conforme con las disposiciones constitucionales y legales, para el 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales y locales, este 
Instituto asume de manera integral, entre otras actividades, el Padrón Electoral y la 
Lista Nominal de Electores. 

Por tal virtud, corresponde al Instituto Nacional Electoral, a través de la  Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, formar, revisar y actualizar el Padrón 
Electoral. 

En ese orden de ideas, a fin de mantener permanentemente actualizado el Padrón 
Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recabará la 
información necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

Así, con el objeto de desarrollar medidas de actualización, depuración integral y 
certeza del Padrón Electoral, instrumento básico del ejercicio democrático, 
corresponde a este órgano nacional de vigilancia, establecer los procedimientos para 
dar de baja a los ciudadanos que hayan fallecido, en los términos previstos en las 
disposiciones normativas enunciadas. 

En tal caso, el procedimiento alterno para dar de baja del Padrón Electoral los 
registros de ciudadanos fallecidos, que en su caso, apruebe este órgano nacional de 
vigilancia, tiene por objeto recopilar la información de ciudadanos fallecidos, de los 
cuales no se cuente con información oficial expedida por el Registro Civil, procesarla, 
verificar su correspondencia mediante visita domiciliaria, identificar los registros 
contenidos en la base de datos del Padrón Electoral y, en su caso, dar de baja los 
registros correspondientes de los instrumentos electorales.  

Asimismo, tiene como propósitos recibir, mediante mecanismos definidos, los reportes 
de ciudadanos fallecidos; validar los avisos ciudadanos, a fin de determinar si éstos 
cumplen con los requisitos mínimos indispensables; realizar la búsqueda de registros 
candidatos en la base de datos del Padrón Electoral; obtener el testimonio de 
familiares, autoridades municipales o conocidos que permitan la baja de los registros, 
mediante la “Testimonial con Imagen para la Corroboración de Identidad y Defunción”; 
solicitar la baja de los registros por fallecimiento notificados. 



No está por demás señalar que, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores podrá conocer sobre las defunciones que no sean reportadas por la 
autoridad correspondiente, a través de la información proporcionada por los 
ciudadanos por medio de las oficinas distritales o locales, oficinas centrales o por 
INETEL, sobre el fallecimiento de familiares o conocidos; la ciudadanía durante el 
desarrollo de operativos implementados por el Instituto Nacional Electoral  o por la 
información que llegue directamente a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores por denuncia ciudadana. 

De igual manera, las representaciones partidistas acreditadas ante este órgano 
nacional de vigilancia podrán supervisar, en todo momento, la ejecución del 
procedimiento en cualquiera de sus etapas.  

Adicionalmente, resulta necesario el diseño de una estrategia de difusión para que la 
ciudadanía conozca los objetivos del procedimiento, su importancia y la manera cómo 
podrá participar, a efecto de que contribuya con la depuración de los instrumentos 
electorales.  

Por las razones expuestas y tras las modificaciones constitucionales y legales que al 
día de hoy impactan a la materia electoral y que conllevan a la necesidad de 
actualizar los instrumentos que el Instituto Nacional Electoral utiliza para la depuración 
del Padrón Electoral, se estima oportuno que esta Comisión Nacional de Vigilancia, 
deje sin efectos el “Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral los 
Registros de Ciudadanos Fallecidos, Versión 1.9 del 28 de octubre de 2008, aprobado 
por la Comisión Nacional de Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral, mediante 
Acuerdo 1-EX60: 06/11/2008”, y en su caso, apruebe el “Procedimiento Alterno para 
dar de Baja del Padrón Electoral los Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 
1.12. 24 de noviembre de 2014”. 



En razón de los considerandos expresados, con fundamento en los artículos 41, párrafo 
segundo, base V, apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado B, Inciso a), numeral 
3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, párrafos 1, incisos 
c) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 54, párrafos 1, incisos b), d) y 
e) y 2; 126, párrafos 1 y 2; 129; 155, párrafo 9; 157, párrafo 1 y 2; 158, párrafo 1, incisos 
a), d) y f) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; artículo 4, 
párrafo 1 y 5, apartado A), inciso a); 71, párrafo 1; 72, párrafo 2, incisos d), e), i), j), o) y 
q); 73, párrafos 1 y 2; 73 bis, inciso c) del Reglamento Interior del Instituto Federal 
Electoral; artículo 19, párrafo 1, inciso a) del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores; esta Comisión 
Nacional de Vigilancia emite los siguientes: 

A C U E R D O S 

 

Primero. Se deja sin efectos el “Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón 
Electoral los Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.9. 28 de octubre de 2008, 
aprobado por la Comisión Nacional de Vigilancia del otrora Instituto Federal Electoral, 
mediante acuerdo 1-EX60: 06/11/2008”. 

Segundo. Se aprueba el “Procedimiento Alterno para dar de Baja del Padrón Electoral los 
Registros de Ciudadanos Fallecidos. Versión 1.12. 24 de noviembre de 2014”, el cual se 
acompaña al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral, 
en el Portal de las Comisiones de Vigilancia y en la página electrónica del Instituto 
Nacional Electoral. 
 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES EN LA 
SESIÓN. 

 
 
 

PRESIDENTE SECRETARIO 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES MTRO. JUAN GABRIEL GARCÍA RUIZ 

 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en la Sesión Ordinaria de la Comisión 

Nacional de Vigilancia, celebrada el 27 de noviembre de 2014. 








































































































































